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ORDEN de 12 de 1ulio de 1968 por la que se aprueba 
la clasificación de las vias pecuarias existentes en 
el termino municipal ae Armilla, provincia de Gra
nada. 

Dmo. Sr.: Visto el expediente seltuido para la clasificacion 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Armilla, provincia de Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público. siendp 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos 1.0 al 3.0, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
lOS pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 Ele julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la ' Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de ISts VI as pecuari¡¡s exis
tentes en el término municipal de Armilla. provincia de Gra
nada., por la que se consideran 

Vias pecuarias necesarias 

Vereda de los Tramposos. 
Vereda de la Requica. 
Las dos veredas que anteceden con anchura de 20,89 metros. 
El teeorrido, dirección, superfiCie y demás características de 

las antedichas vias pecuarias figl.\1'a en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito AgríCOla del Estado don Ri
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá' presente Pon 
todo cuanto les afecta. 

En aquellOS tramos de las mismab afectados por sltuaclone, 
topqgráficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ees fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su 
deslinde. 

Segundo.-Esta resolucioll, que se publicara en el «Boletln 
Ofieial del Estado» y de la provincia correspondiente para ge
neral conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo, los que 
se consideren afectados por ella, interponer recurso de re· 
posición, previo al contencioso-administrativo. en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la 
jurisdicción contencios~administrativit. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,' 12 de julio de 1968 .~Por delegación, el Subsecreta· 

rio, F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 12 de julio de 1968 por la que se aprueba 
la clasificación de las vias pecuarias sitas en el tér
mino municipal de Atarte, provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaciÓn 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Atarfe, província de Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su segunda exposicíón 
aL público siendo favorables cuantos informes se emitíeron y 
habiéndosé cumplido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 1>.0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vie,s PecuariaS de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 191>8, 

:¡¡:ste Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de 
Gana.deria e informe de la Asesoría Jurídica del Departamento. 
ha resuelto: 

l?rilnero.-Aprobar la clasificación de las vi!l-S pecuarias exis
tentes en el término municipal de Atarfe. provincía de Granad",. 
por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Oañada Real de Pinos Puente a Albolote.-Anchura, 75,22 
metros. 

Vereda del Chorro.-Anchura, 20,89 metros. 
l!:l recorrido, dirección superficie y demás características .de 

las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de claSIfi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Enrique 
Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
oopqgráficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fluviales, paso por zonas urbanas o situacion~s de derecho 
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vlas Pecuarias. 
su anchura quedará definltivamente fijada al practicarse su 
deslinde. 

Segundo.-Esta Resolución, que se pUblicará en el «Boletln 
Oficial del Estado» y de la provincia correspondiente para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consid~ren afectados por ella interponer recurso de reposi
ción, pr~vio al contencioso-administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en armonia con el 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción 
Contencios~administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1968.-Por delegación, el Subsecreta

rio, F. Hernández GiL 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 12 de julio de 1968 por la que se aprueba 
la clasificación de las vias pecuarias sitas fln el tér
mino municipal de Casas de Don Gómez, provincia 
de Cácercs. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecua·rias existentes en el término muniCipal de 
Casas de Don Gómez, provincia de Cáceres, y 

Resultando que ante necesidades derivadas de la concen
tración parcelaria se procedió al reconocimiento e inspección 
de las vías pecuarias del término municipal de referencia, asi 
como a redactarse el oportuno proyecto de clasificación por el 
Perito Agricola del Estado don Ramón Hernández Garcia, con 
base en planimetría del Instituto Geográfico y Catastral y 
actas originales del deslinde practicado en el año 1928, ha
biendo sido previamente olda la opinión de las autoridades 
locales; 

Resultando que sometido el precítado proyecto al trámite de 
exposición pÚblica fué devuelto a su término en lmión de las 
(liligencias y de los informes del Ayuntamiento de Casas de 
Don Gómez y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos 
del mismo término, coincidentes en que el denominado «Cordel 
del Arroyo de Valgallego» no tiene solución de continuidad por 
el término municipal de Coria, debiendo desaparecer un tramo 
que se indica, y que, del mismo modo, debe ser variado otro 
tramo perteneciente al «Cordel del Camino Real de Coria a 
Moraleja» por discurrir actualmente el tránsito ganadero por 
otro que- se detalla; 

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras no 
se alegó reparo al contenido del proyecto y que por el Inge
niero Agrónomo adscrito a la' Sección de Vías Pecuarias, bajo 
cuya dirección técnica tuvieron lugar los trabajos, fué propues
ta la aprobación del mismo según se habla redactado; 

Resultando que por la Asesoría Jurídica del Departamento 
rué favorablemente informada la propuesta aprObatoria de la 
Clasificación, según había sido redactada; 

Vistos los artiCulos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminístratlvo de 17 de 
julio de 1958, la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de n~ 
viembre de 1962 y la Orden ministerial comunicada de 29 de 
noviembre de 1956; 

Considerando que las alegaciones de las autoridades locales 
respecto del re!-lPJrido del «Cordel del Arroyo de Vaigallego» y 
su ausencia de '~ntinuidad por el término municipal de Coria 
quedan desvirtuadas ante la referencia que facilitan las actas 
de deslinde de 1928 en cuanto al emplazamiento de mojones y 
salida del cordel al término de Coria por el paraje Dehesa 
del Sierro; 

Considerando que por lo que afecta al «Cordel del Camino 
Real de Coria a Moraleja», lo expuesto por las autoridades 
locales queda rebatido por la planimetría del Instituto Geográ
fico y Catastral, que revela un recorrido del camino real coin
cidente en absoluto con el croquis de la vía pecuaria que figura 
en el proyecto de clasificación, como también con el emplaza
miento de mojones que escriben las actas de deslinde de 1928, 
en las que pueden leerse los existentes en el paraje Hocico 
Hondo, precisamente donde se dice no tiene lugar el tránsito 
ganadero; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según 
preVienen las disposiciones vigentes, habiéndose cumplido en 
su tramitación todos los requisitos legales, 

Este Ministerio, de a"cuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vi as pecuarias del 
término municipal de Casas de Don Gómez, provincia de Cá
ceres, por la que se declara la existencia de las siguientes : 

Cañada Real de Ganados.--Anchura, 75,22 metros. 
Cordel del Arroyo de Valgallego.-Anchura, 37,61 metros. 
Cordel del Camino Real de Coria a Moraleja.-Anchura, 37,61 

metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías pecuarias que anteceden figura en el proyecto de cla-


